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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION

Por un 1119«. « . . . 2 pesetas.
Trimestr«. ♦ . ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

H Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j, territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
^j días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
| Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción delà ley en la Gaceta.
' (Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PU.\ iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESraCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' B* gO, S. ÎÆ. la Reina D.* Vic- 

! toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, ó infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
: demás persogas de la Augusta Real 

familia.
(‘iaeeta del 8 de Febrero de 1914.}

NÚM. 392.

(¡obm civil de lo
CiROÜLAB NÚM. 32.

La Comisión provincial con fe
cha de ayer, acordó señalar para 
las sesiones que ha de celebrar 
durante el mes actual, los días 7, 
13, 14, 16, 17, 27 y 28, á las 
once de la mañana.

Valladolid 7 de Febrero de 1914.
£/ Gobernador, 

^ulw ^bsto pirales.

Nosj. 388. 

ütliierno civil de lo previneiii.
Servicio Agronómico.

Providencia.

En uso de las facultades que 
Me confiere el art. 88 del Regla- 
niento de la Asociación general 

de Ganaderos del Reino aprobado 
por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, he resuelto dictar

Providencia señalando el día 
23 de Marzo próxinio venidero 
para que den principio las opera
ciones de deslinde de las servi
dumbres pecuarias del término 
de Santibáñez de Valcorba, por 
el cordel titulado'dei Canto Blan
co, en el sitio denominado Mati
zales, continuando las operacio
nes cuando se terminen las de 
dicho cordel, por donde acuerdo 
la Comisión de deslinde, anun
ciándolo al vecindario por edicto 
y voz de pregonero.

Lo que sé hace público por me
dio de este «Boletín» para que lle
gue á conocimiento de todos à 
quienes pueda interesar y muy 
especialmente á los dueños de las 
fincas limítrofes á ¡as menciona
das servidumbres qu<í no reciban 
notificación porque se desconoz
ca que sean poseedores de ellas.

Valladolid Gde Febrerode 1914.
£/Gobernador, 

^alta ^hscí ^trales.

AU^mao amia

SUNISTERIO DS U GlIBRUACiaS.

BEAL ÓKDEN.

En casi todos los países se ha
llan ya reglamentados los servi
cios higiénicos de los ferrocarri
les para evitar la propagación de 
las enfermedades transmisibles 

entre las personas que viajan, las 
cuales se encuentran á las veces 
expuestas al contagio por contac
to con individuos enfermos ó con 
sus producto.^, así en los locales 
de las estaciones donde se reúnen 
muchas gentes, como en los co
ches que conducen pasajeros. En 
España, aunque algunas Compa
ñías ferroviarias porsu parte pres
tan cierta atención al aseo de las 
estaciones y á la limpieza de los 
carruajes de viajeros, no es esto 
lo general ni se ha llegado á esta
blecer en este sentido un servicio 
perfecto y ordenado; por lo cual, 
se necesita una reglamentación 
sanitaria que sin exigir grandes 
sacrificios à las citadas Compa
ñías, responda á la necesidad de 
evitar la propagación de enferme
dades contagiosas entre las gen- 
tes que viajan por los caminos de 
hierro.

La higiene de los ferrocarriles 
comprende, de un lado, la inspec
ción por parte de los revisores y 
demás empleados de los trenes, 
de todo individuo que con apa
riencias de enfermo, pueda ser 
causa de contagio, y el ais'la- 
mieoto del mismo cuando, ase
sorado por un Módico de la Com
pañía, .se pruebe, en efecto, que 
padece una enfermedad trasmi
sible à los demás viajeros; y, de 
otro lado, el aseo y desiufeceion 
de los locales de las estaciones y, 
sobre todo, de los coches de viaje
ros, de mercancías, equipaj 3S, ga
nados, etcétera.

No es raro observar que se con

duzcan en los trenes enfermos tu
berculosos, tíficos y de otras en
fermedades contagiosas, sin que 
tomen con ellos medidas de aisla
miento que eviten el contagio á 
las personas que viajan á su lado, 
y en este concepto son especial
mente sospechosos y dignos deto- 
da prevención los coches camas 
de la Compañía internacional de 
Wagons Lits, y los de las Compa
ñías nacionales que los poseen. 
No es extraño tampoco observar 
que en las estaciones de estable* 
cimientos balnearios, dondeaeu- 
den enfermos tubercolosos, de en
fermedades de la piel y otras afec
ciones contagiosas, afiuyan en la 
época correspondiente del año 
gran número de ellos, sin que el 
material que les conduce sea por 
regla general, objeto de ninguna 
prevención y cuidado. Son mu
chas las estaciones, además, que 
tienen sus salas de espera, sus an* 
denes, cantinas, fondas, y, sobre 
todo, sus retretes, sin las condi
ciones de aseo y de higiene que 
son iudispensablesálasalud de las 
gentes que los frecuentan. Por to
das estas razones se hace preciso 
establec-r un régimen regular de 
madidas higiénicas que atienda á 
todas estas cosas en bien de la sa
lud pública.

Es cierto que grao parte de 
nuestro pueblo no se halla aún 
educado para comprender y respe
tar ciertas medidas de policía sa
nitaria, y en tal concepto han de 
tropezar iasCompañías,enla prác
tica, con grandes incoa venientes,
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lu ó de lebrero de 1914

que sólo la discreción y cortesía 
de sus empleados están llamadas 
á salvar, pero no es menos cierto 
que estas reglas y cortapisas tie
nen á su vez un fin educativo, y 
que es de esperar que oou el tiem
po lleguen á ser cumplidas sin 
protesta alguna por las mismas 
gentes que al principio sientan 
cierta violencia en acatarías.

En atención á todos estos mo
tivos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 ." El piso de las estaciones, 
salas de espera y de equipajes,ofi
cinas, muelles de embarque, al
macenes, talleres, fondas, etcéte
ra, deberán ser limpiados tan fre 
cuentemente como sea posible, y 
à lo menos una vez al día. El ba
rrido en seco se prohibe termi 
nantemente, y será sustituido 
por el barrido húmedo. El suelo 
de estos locales deberá estar dis
puesto de manera que el barrido 
húmedo sea practicable, y en 
adelante los locales nuevos que 
86 construyan tendrán los suelos 
impermeables, capaces de una 
perfecta limpieza y desinfección.

2 .” Serán instaladas en las sa
las de espera y equipajes, oficinas, 
talleres, comedores, etc., escupi
deras higiénicas. Al mismo tiem 
po se indicará la prohibición ab
soluta de escupir en el suelo.

3 .’ Los retretes de las estacio 
nes estarán bien limpios, pr:«cti- 
cándose la desinfección de los 
mismos cuantas veces sea necesa
rio. En las estaciones donde ha
ya agua corriente estarán provis
tos de sifón hidráulico y descarga 
autom ática.

4 .* Las estaciones próximas á 
sanatorios y establecimientos bal
nearios frecuentados pjr enfer
mos tuberculosos, de la piel ú 
otras enfermedades contagiosas, 
deberán tener dispuesto .un ser
vicio de desinfección, que utili
zarán en las épocas de concurren
cia á dichos sitios.

5 ." En las'estaciones, cabeza 
y término de línea de empalme y 
de primera categoría, se tendrá 
dispuesto un servicio completo 
de desinfección para viajeros y 
para el material móvil, al fren
te de cuyo servicio defiera haber 
un personal técnico idóneo.

6 .° En estas mismas estacio
nes existirán aparatos transporta- 
b’es de desinfección para las ne- 
cesidados urgentes de las estacio
nes intermedias.

7 .*^ El interior de los coches 
de viajeros deberá construírse en 
adelante en firma que sea fácil 

su limpieza y desinfección. El 
¿ruarnecido de los mismos deberá 
ser desmontable para facilitar 
ijíualraente su aseo y esteriliza- 
cion.

8 .“ La limpieza de los coches 
de viajeros será hecha cuidadosa
mente por medio da paños húme
dos en las partes lavables, y en las 
demás, por procedimientos que 
permitan recoger el polvo sioque 
éste se extienda por la atmósfera. 
El barrido de los mismos deberá 
ser tambien húmedo.

9 .’ La desitífecciou de los co
ches de viajeros será hecha perió- 
dicameute, y siempre que se sos
peche contaminación.

10 . Deberán serdesinfectados 
inmediatamente despues de cada 
viaje:

1 .” Los coches que hayan ser
vido para transporte de enfermos 
ó hubiese ocurrido en ellos algu
na defunción.

2 ,“ Los que se empleen habi
tualmente para el servicio do sa
natorios, estaciones balnearias ó 
climatológicas frecuentadas por 
enfermos tuberculosos, de la piel 
ú otrasenfermedadescoo tagiosas.

3 ." Los coches da viajeros uti
lizados para peregrinaciones, 
transporte de tropas, obreros, etc.

4 ." Los furgones que sirven 
pjra conducción de cadáveres.

11. En,el caso da queen un co
che del ferrocarril apareciese un 
enfermo sospechoso de infección, 
el Interventor en ruta telegrafia
rá á la estación del recorrido en 
que haya disponible un Módico 
de la Compañía, para que éste 
comprueba la enfermedad sospe
chosa, adoptáudose en caso afir
mativo las medidas da aislamien- 
ts y desinfección necesarias.

12. La desinfección de los co
ches de viajeros se hará superfi
cialmente, exceptuaudo los Casos 
de contaminación, en que aquélla 
será profunda ó intensa.

13. Se prohibirá termiuante- 
mente escupir en el interior da 
los coches, colocándose escupide
ras higiénicas en los que por su 
disposición lo permitan, y cuidan
do qua aquéllas sean lavadas y 
desinfectadas al término de la 
ruta. .

14. Los retretes y lavabos de 
los coches deberán estar perfecta
mente limpios y se desinfecta
rán á la terminación de cada 
viaje.

15. Los vagones destinados á 
la conducción de animales, serán 
desinfectados al fin de cada viaje, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de Policía sanitaria 

de animales domésticos de 1904.
16. Los furgones deequipajes 

de los trenes de viajeros serán en 
todos los casos desinfectados al 
término de ruta, y las perrerasse- 
ráu objeto igualmente de escru
pulosa desinfección.

17. Se practicará también al 
final de ruta la desinfección de 
los coches denominados de caza
dores.

18. Las aguas para bebida que 
deban utilizar los viajeros ó el 
personal de las Compañías, de
berán ser vigiladas para que reu.^ 
nan las necesarias condiciones de 
potabilidad y pureza, por los mis 
mos Módicos de las Compañías, 
sometióndolas á la filtración ó es
terilización, según aconsejen 
las circunstancias. Cuando tales 
aguas para bebida sean vendidas 
en fondas, cantinas ó puestos de 
¡as estaciones, las Compañiasobli- 
garán en sus contratos á los ex
pendedores à la purificación del 
agua, sometióodoles á la vigilan
cia ó inspección de su propio per
sonal módico.

19. También deberá esta.ble- 
cerse la inspección médica por 
las mismas Compañías, sin per
juicio del derecho á intervenir 
de las Autoridades sanitarias, so
bredas fondas, restaurants y can
tinas, en todo lo que so refiere á 
la calidad de los alimentos y be
bidas, para que su venta se rea
lice en buenas condiciones de 
higiene y salubridad.

20. Los dormitorios para el 
personal establecidos en algunas 
estaciones, deberán ser objeto de 
escrupulosa vigilancia y serán 
desiufectaJos periódicamente, 
además desostenerlosen el debido 
grado de limpieza. De iguál modo 
se procederá en los dormitorios 
para viajeros establecidos en al
gunas fondas de estaciones.

21. Los Jefes de los servicios 
sanitarios que tienen establecidos 
las Compañías de ferrocarriles, 
deberán dar cuenta á la Inspec
ción General de Sanidad exterior, 
dos veces al año, del estado de sa
lubridad de sus líneas respectivas, 
añadiendo á ésto cuantos datos le 
sugiera su buen celó, referentes 
á la morbosidad del personal, vi
gilancia que han ejercido y me
didas higiénicas que han adop
tado.

22. Estas prescripciones sani
tarias se expondrán en las .Salas 
de espera de todas las estaciones.

De Real orden lo digo á V. S 
para su conocimiento y efecto-s 
consiguientes. Dios guarde á 

‘ V. S. muchos años Madrid, 3 de 

Febrero do 1914.—Sanckes Gue
rra.—Señores Gobernadores Ci
viles de todas las provincias y 
Directores de Compañías ferro
viarias.

(Gace>:a del 5 de Febrero de 1914).

ÍMBIIISB^^
NúM. 389.

Audiencia Territorial de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7.® da la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el paríido de Medina. 
Fiscal Suplente de Garpio.

En el parfido de Moia.
Fiscal de San Cebrián de Ma

zote.
Juez Suplente ile Villalbarba.
En el partido de Olmedo.

Juez Suplente de Villalba de 
Adaja. '

En el partido de Rioseco.
Juez de Villaósper.
En el partido de Valoria.

Fiscal y Suplente de OastfiUo- 
Tejeriego.

Juez Suplente de Olmos de 
Esgueva. - -

Ea el partido de VtU ilon:.
Fiscal de Bustillo de Chaves.
Fiscal de Villacid de Campos.
Los que aspiren á” ellos presen* 

taran sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.*, con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Opícial; en- 
tendíóndose que aquellas que no 
se'’hallen debídamente reintegra
das, según so indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid3,d0,Febrero de 1914. 
—P. A. de la S. de 0., el Secre
tario de Gobierno, Julián Castro.

NóM. 390.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
to de Justicia municipal.

En el partido de Olmedo.
Juez suplente de Aguasal, don 

Francisco Domingurz Coca.
En el partido de Peñafiel,

Juez suplente de Gaatrillo 40 
Duero, D. Marcoelino Rodriguen 
Frutos,
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0 d© Febrero de 1914 1IÍ

En el pariido de Tordesillas,
Juez suplente de Marzales, don

Daniel Perez Gómez.
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regía 8.“ del art. 5.” de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid3deFebrero de 1914.
—P. A. de la S. de G-, el Secre
tario de Gobierno, Julian Castro.

NuM. 396.

Renedo de Esg^ueva.

Ignorândose el paradero del 
mozo número 4 del sorteo del 
reemplazo de 1911 A'ejandrb 
Yustos Rincon, hijo de José y de 
Smilia (difuntos) se le cita por el 
presente para que comparezca 
ante este Ayuntarniènto ó se ha
ga representar legalmente ante 
el mismo, el día primero del pró
ximo mes de Marzo y hora de las 
nueve de su mañana, al objeto de 
revisar su excepción de hijo de 
viuda pobre, por la que fué decla
rado soldado condicional en los 
años anteriores, pues de no veri- 

' ficario le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Renedo de Esgueva 6 de Fe
brero de 1914.—EL Alcalde, Lo- 
ren^o Si no ha Vitoria „

NoM. 394.

Sardón de Oneró.

Terminado el padrón de cédu
las personales formado para el 
presente año de 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrá ser examiuado por 
cuantos lo crean conveniente y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna. .

Sardón de Duero 6 de Febrero 
de 1914.— El Alcalde, Fiorentino 
Santos.

Núm. 395.

Torrecilla dé la Abadesa.

Terminado el repartimiento ve
cinal para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
actual año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días du
rante los cuales pueden exarai- 
narle todos los vecinos y aducir 
çuaptftg reclamaciones crean per

tinentes, pues transcurrido que 
sea desdo que ésto se inserto en el 
«Boletín oficial», no serán admi
tidas las que se presenten.

Torrecilla de la Abadesa á 5 de 
Febrero de 1914.—EL Alcalde ac
cidental, Deogracias Gonzalez.

NÚM. 359.

¿y#antisnta ¿3 Valladolid.
Año do 191-4. Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
muñid,palos que se ejecutan por Ad
ministración durante los días 19 
al 24 de Enero de 1914.

Sitio 1 motivo ¡le la obra.
JORNALES 

satisfecho s

Pesetas

Satisfecho á don Pedro 
Regalado Elósegui, Jefe del 
personal práctico de la Sec
ción de Obras, los jornales 
devengados: por los obreros 
ocupados en los trabajos si
guientes: Empedrado de las 
calles de Ruiz Hernández, 
Obispo, Núñez dé Arce, Co
lon, San Benito, Jesús, 
Alonso Pesquera, Puente 
Mayor, Expósitos, Esgueva, 
San Quirce,' Santa Clara, 
Fidel Recio, Avenida de Al
fonso XIIí., Plazuelas del 
Juque, San Juan y delCam- 
pillo: Reparación de los edi
ficios de antigua casa Con
sistorial, Matadero, Merca
dos, local de la calle del Pra
do para Escuela municipal, 
asientos del Paseo del Mue
lle, tapias del Cementerio y 
herramientas del Parque. .

Al mismo por 595 traspor- 
tei de barro y materiales 
para las obras anteriormente 
citadas hechos por siete hue
bras á razón de 0‘80 pesetas 
uno....................................

A don Arturo Morales, 
importe de los jornales de
vengados por los obreros! 
ocupados en el arreglo deí 
paseos, jardines y viveros.:

AI mismo, importe de 22i 
jornales de seis huebras¡ 
empleadas en el transporte 
de lena de los jardines, y 
materiales para los mismos 
á razón de 4‘95 pesetas jor
nal. . . . . . . . .

A don Jacinto Cornejo, 
Administrador del Matadero 
público, los jornales deven
gados por los obreros ocu- 
pado.s en los trabajos de di
cho establecimiento.. . .

A don Benito Alvarez, 
Conserje de los Cementerios 
importe de los jornales de los 
obreros ocupados en el arre
glo y conservación de di
chos lugares, . * . . .

A don léodoro Febrero, 
Capataz^ de la Sección de 
Alcantarillado, los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en el arreglo, lim
pieza y conservación de las 
alcantarillas y plantacionde 
árboles en el vivero del nue
vo cauce de Esgueva. . .

3.748'06

476

1.240'62

108'89

18

248

Total. 6.103'82

Importa la presente relación, la su- 
’ ma de seis mil ciento tres pesetas 

ochenta y dos céntimos, cuyos jorna
les han sido devengados por 557 obre
ros de la Sección Obras, 209 de la de 
Jardines, 42 en la limpieza de alcan
tarillas, 42 en los Cementerios y 2 en 
el Matadero público, en junto 852 
obreros, cuyos nombres, domicilios y 
demás circunstancias se hacen constar 
en las correspondientes relaciones

Valladolid 28 de Enero de 1914.
—El Contador, Nicolás G. ^ Peña.— 
V." B.®, El Alcalde, Antonio Infante.

Ayuntamiento.—Sesión ordinaria 
30 de Enero 1914.

Jada cuenta de la anterior nota de 
jornales el Ayuntamiento la prestó 
su aprobación.

.^sí resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certificó.—E. Za
ragoza.—V.° B.°, El Alcalde, Antonio 
Jñ/ante.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Áño de 1914.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Ayuntamiento de Valladolid.

Concejales.

D. Antonio Infante Ausa
> Luis Roldán Trapaga
> Luis Gutierrez Lopez-
» Manuel Carnicer Pardo
» Ramiro Añibarro Lázaro
> Pedro Moratinos Berzosa
> Alfredo Suarez Ramos
> José Gutiérrez Polanco
» Gumersindo Gómez Coca
> Luis Altolaguirre Olea
> Herculano Pinilla Alonso
> Julio de la Cuesta Maroto
» Leopoldo Stampa Stampa
» Alvaro Olea y Pimentel
» Emilio Gómez Diez
» José Remon Vallejo
> Trifón Calleja de Blas
> Alejandro Tejedor Gonzalez
» Angel Monedo Riaza
» Martin Sauz Diez
» Pantaleón Muñoz Muñoz 
» Pablo Cilleruelo Zamora
> Leon del Río Ortega
> Manuel Morate dei Amo
> Mariano Quintanilla Pinto 
» Andrés González de Madrid
> José Garrote Tebar
> Juan Antonio Ramos Crespo 
» Francisco Lopez Ordonez
> Toribio Santos Palomero
> Gregorio Buron García
» Remigio Cabello Toral
> Moisés Conde Gómez
> Juan Martin Calvo
> Luis Martin Veloz
> Pedro Vaquero Concellon
> Rufino Sánchez Sánchez
> Felino Ruiz del Barrio

Mayores contribuyentes.

D. Julian Prado Beltrán
> Sixto Ortiz Peral
» Gregorio García Garrote
» Tomás Fernandez Canales
» Narciso Cuesta Varona
> Antíoco Ubierua Rodríguez 
'> Eusebio Alcaide Varela

D. Eloy Silió Gutiérrez
> Ramón Moliiier Vaquero
» Ubaldo Fernandez Fernandez
» Santiago Briñas Enciso
> Deogracias Herrador Cea
> Modesto Mata Blanco
» Luis Calvo Lopez
» Fidel Mantilla Recio
» Pedro Divildos Harriet
» Prudencio Serrano Muñoz
> Felipe Rodríguez Salcedo
» Juan Suarez Suarez
> Miguel Pardo y Pardo
» Luis Conde Rodríguez
» Anselmo León Aparicio
> Ciriaco Prieto Calvo
> Antonio Jalón y Jalon
> Mateo Lozano
> Esteban Enciso
» Vicente Alonso
> Alberto Escobar
» Federico Tejedor
> Julio Vicente
> Enrique Miralles Prats
> Eudo.5Ío Lopez Civera
> Julio Bustillo Saracibar
» Benito Guerra Lopez
» Francisco Martínez Franco
» Miguel de Uña
» Aureo Alonso Estefanía
» Manuel Vals Valencia
» Moisés Carballo de la Puerta
* Vicente Sagarra Lascurain
» Ambrosio Perez
» Miguel de Prado Aguado
» Baldomero Alonso Lopez
> Adrian Eyries
» Raimundo Suárez Suárez
» Castor Santamaría
> Norberto Adulce
> Maximino Plaza Castro
> José Herrero Fernandez
> Aquilino Sánchez Serrano
» Luis Fernandez Fernandez
» Cipriano Jorge Lopez
> Emiliano Aragón Gutiérrez
> Podro Mazariegos de la Puerta
> Arturo Padilla del Olmo
> Vidal Lopez Calderón
> Pedro Antonio Martin Fernan

dez
> Eulogio Gonzalez Pelaez
> Mariano Casado Diez
> Luis Ruiz Zorrilla
> Francisco Agapito Merino
> Emigdio Tablares Rodríguez
» Manuel Lui.s Merchán
> Domingo Tapia
> Zacarías Cámara Benito
> Francisco Asegurado
> Cándido Altolaguirre
» Nicolás González Peña
> Tomás Arés Perez
» Facundo Castro García
> Augusto Fernandez de la Re- 

güera
> Fidel Moncada
» Manuel Vaquero
> Benito Fernandez Meana
» Valentin Arévalo Ayllon
» Fernando Santarén
» Leopoldo Fernandez Gonzalez
» Gorgonio Martínez R.Casariego
» Tomás Beltrán Miguel
> Fernando Gago García
> Dionisio Baroja
» Valentin Bejarano Hernández
> Eduardo Alonso Ortega
» Eloy García Alonso
» Emilio Bejarano Mesanat
» q^elesforo Hernández
» Silvestre Motos
» Justo Celada
» Higinio Gómez
> José Lopez Rumayor
» Santos Bueno
» Valentin Caderot
> Julián Aloas®
> Nicolás Sanz
> Julián Sauz
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D. Teodosio Pefia
> Jlnastasio Peñalva
> Luis Alvarez
> Gregorio Calvo
> Anastasio Gil
» Ezequiel Junquera
» Mariano Muñoz
» Esteban Potente Criado
» Cándido Gonzalez Gutiérrez
» Anselmo Braun
> Clemente Mazariegos de la 

Puerta
» Alejandro C. Ruiz
» Alejandrino Perez
> Juan Antonio Llorente García
» Manuel Pradera Antigüedad
> Jerónimo Gavilán Almuzara
» Pedro Pimentel Arévalo
> Antonio Villar Ríos
» Julián Martin Espinilla
» Guillermo Becerril Molpeceres
» Benito de la Cuesta Maroto
> Ildefonso Rodríguez Valderrá

bano
> Nemesio Gaton Mencia
» Manuel Fernandez Vega
> Luis Diez Luis

/ > Casimiro Calleja García
> Mariano Esteban
» Eustaquio Sanz Tremiño
> Ramón de Castro
» Nicéforo Hernández
> Félix Ramos
> Roque Gonzalez
» Juan García Gómez
» Gerardo Martin
> Luciano Suarez
> José Bayo
» Vicente AT'alderrama
> Gregorio Hernández Alvarez
> Vicente Moliner
> Luciano Rodríguez-Villegas
» Félix Blanco Bernal
» Antonio Francisco Leal
> Gregorio Val Santos
> Mariano Fernandez Delgado 

Laza
> Francisco Luezas
» Higinio Gómez
» Ubaldo Manso Lopez
» Francisco Pastor
» Ildefonso Cabezón
» Severiano Saez
» Manuel Achucarro
» Luis Beña
» Jesús Rivero
» JLiuciano Lebrero
» Guillermo Roman
> Mariano Fernandez
» Leopoldo Luis Delgado Cea

Ataquines.

Concejales.

D. Manuel Izquierdo Fernandez
» Toribio Izquierdo Gonzalez
» Femando Vallejo Izquierdo
> Francisco Gómez Miranda
» Braulio Martin Vara
» Casto Martin Gonzalez
» Ponciano Gonzalez Llorente
» Pedro Labajos Casado
» Victorino Gonzalez Reinaldo

2íayores contribuyentes.

D. Leonardo Perez y Perez 
» Juan Izquierdo Gonzalez 
» Manuel de la Puente Vara 
» Leonardo Martin Gonzalez 
> Mariano Aldea Martin
» Alanuel Vallejo Lopez 
» Daniel Galvañ Piernavieja 
» Genaro Izquierdo Gonzalez 
» Pedro Rodríguez Bermejo 
» Pedro García Rodríguez 
» Angel Rebollo Cano 
» Peoro Izquierdo Cerezano 
» Fructuoso Gonzalez Martin

D . Vicente del Pozo Aranda
> Faustino del Pozo Aranda
> Celedonio Izquierdo Nieto
> Gaspar González Gimenez
> Remigio Barrero Lorenzo
» V'alentin Lopez Nieto
> Teófilo Gonzalez Nieto
» Tomás Gonzalez Llorente 
» Estanislao Yagüe Luengo 
» F^ranoisoo Casado Fernandez 
» Valentin Izquierdo Gutierrez 
» Nicomedes de la Fuente Vara 
» Roque NietoTzquierdo
» Ignacio IzquierdoElorente 
» Pedro González Ramiro 
» Félix Lopez Martin
» Inocencio Izquierdo Nieto
•> José Vara González
* Ruperto Yagüe Llorente
» Felipe Avilés Iglesias
» Ramón Alonso Ylianas
» Daniel Lopez Lopez
» Rafael Sánchez Nieto

Cigales.

Concejales.

D. Teófilo Sauz Marcos
> Avelino Caballero Dueñas
» Mariano Arias Arnez
> Mariano Conde Carnazón
.» Fidel Caballero Pastor 
» Zacarías Caballero Paunero

, ». Angel Barriga Conde
> Sarvelio Carnazón Carnazón 
» Toribio Ramírez Vázquez 
» Antonio Dueñas Carnazón

Mayores contribuyentes.

D. Francisco Diezquijada Martin 
» Antonio Malfaz Verguós 
» Ambrosio Carnazón Carnazón 
» Abelardo Conde Carnazón 
» Vicente Conde Vergués 
» Manuel Diezquijada Alcalde 
» Brigido Morán Balbás- 
» Mariano Perez Vázquez 
» Celestino Carnazón Conde 
> José Barrigón Vázquez
» Víctor Sánchez Carnazón 
» Francisco Hernández Martin
•» Ricardo Perez Vázquez 
» Claudio Barriga García
> Emiliano Barrigón Vázquez 
» Gregorio Adalia Flores 
» Raimundo Perez Rubio 
» Tiburcio Carnazón Carnazón 
» Mariano Tobar Lopez 
» Ensebio García Conde
* Mateo Muñoz Hiriarte
> Mariano Caballero Carnazón 
» Juan Esteban Diez 
» Santiago Pescador J^ejedor 
» Pedro Carnazón Salsero 
» Teodoro Sauz Conde
> José Conde Carnazón
» Cecilio Carbajosa Alvarez 
» Antonio Gómez Lara 
» Marcial Conde Malfaz
> Luis Conde Malfaz
» Clemente Cabezas Prieto 
» Félix Conde Malfaz
> Aniceto Conde Sanz
» Pio Sanz Conde
» Eladio Burgos Sanz
» Eustasio Carnazón Martin 
» Roman Quintero Martínez 
» Eduardo Malfaz García 
» Lorenzo Bravo Barriga

Manzanillo.

Concejales.

D. Venancio Arranz Peña 
» Tomás Arranz Perez 
» Juan Sanz Gómez

D. Tomás Rodríguez Bayón
» Simon Arranz Peña
» Manuel García Frutos

Mayores" contribuyentes.

D . José Peña Frutos
» Mariano Frutos Diez
» Juan Arranz Perez
» Juan García Perez
» Antonio Arranz Luengo
» Marcos Prieto Arranz
» Florentino Arranz Luengo
» Valentin Arranz Perez
» Onofre Arranz Carrascal 
» Marcelino Gimeno Samaniego 
» Domingo Esteban San José
> Regino Gimeno Samaniego
> Ezequiel Sanz García
» Isidoro Veganzones Cano 
» Patricio Rodríguez Cantalejo
» Pedro Martínez Muñoz 
» Agustín Peña Perez
> Cándido Arranz Peña
» Indalecio Gómez Perez
» Matías Medrano Sanz
» Francisco Barbolla Manso 
» Pablo Veganzones Arranz 
» Manuel Arranz Arranz
» Gregorio Sanz Gonzalez

Zaratan.

Concejales.

D. Fructuoso Olmedo Cernuda
» Julián Herrero Herrero
» Ildefonso Valentin García
» Isidoro Llorente Fernandez
» Ijuís Gervás San José
> Felipe Valentín Briso
» Teófilo Herrero Valentin
> Ursicinio Briso Olmedo
> Alicio Gutiérrez Briso Montiano

Mayores contribiiyentes.

D. Saturnino Alvarez Sánchez
> Galo Gonzalez Gil
» Ensebio Lajo Lajo
> Nicanor Moratinos Perez
» Daniel Briso Montiano Herrero
* Ramiro Barrigón Gonzalez
» Sancho del Campo Sánchez
» Eusebio Briso Montiano Gutié

rrez
» Gumersind») Fernandez Santirso
> Agustín Valentin Gutierrez
> Vicente González Gil
» Julián Briso Montiano Gutierrez 
» Bernardo Alvarez Hernández 
» Eugenio Fernandez Santirso 
» Teodomiro Cernuda Cernuda 
» Silverio Gutierrez Moral
» Demetrio Ortega Rodríguez
» Honorio Cernuda Herrero 
» Eliso Cernuda Ayala
» Pedro Briso Montiano
» José Alvarez Tanda
» Miguel Valentin Briso
» Eusebio Ortega González
» Luis Represa Villalobos
» Isaac Moral Gil
» Donato Sardón García 
» Antonio Herrero Alvarez .
» Juan Ortega Martínez
» Anastasio Alvarez Gervás
» Formerio Cernuda Herrero
> Alberto Valentin García
» Ildefonso Alvarez Gervás
» Anastasio Olmedo Cernuda 
» Hermógenes Cernuda Ordoñez
» Félix Gutierrez Alvarez 
» Bartolomé Morillo Fernandez

limtCM «I MSttll
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

Nuu. 382.

Bravo Pollo, Manuel, natural 
de Medina del Cioipo, de estado 
soltero, de doce años, hijo de Ra
fael y Felipa, domiciliado últi
mamente en Córdoba, procesado 
por estafa, comparócerá en tér
mino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Córdoba.

Córdoba 3 Febrero 1914.—Ata
nasio Gil Andrés.

- III ■<ff—ii1ll«il —Ul ——

NOM. 391.

EDICTO.

Don Francisco Zurbano dal Val, 
Juez da instrucción dal Distri
to de la Plaza de Valladolid.

Por al presente, y en virtud 
de lo dispuesto en causa qua ins
truyo por haberse usado en La 
tienda de vinos de Agustín Ma
rino, sita an la casa número 54 
de la calle de Pí y Margall, de es
ta Capital, una máquina auto
mática de las prohibidas y desti
nadas al juego, se ofrece el, pro
cedimiento á los que se crean 
perjudicados á fin de que, en el 
término de cinco días, y á los 
efectos de lo dispuesto en el artí
culo 109 de la ley de Sojuioia- 
miento criminal participen á es
te Juzgado si se muestran parte 
en dicha causa, y si renuncian ó 
no á la indemnización que, como 
consecuencia de la misma, pudie
ra corresponderías, previnióndo- 
les que de no veriúcarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á cinco de 
Febrero de mil novecientos ca
torce.—Francisco Zurbano.—El 
Secretario juiicial, Licenciado 
Pedro del Rio.

ANDNGMMim.
Pablo Alvarado 
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